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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno, a través de 

AENA, con el fin de potenciar la conectividad aérea, y por tanto, el tráfico desde sus 

aeropuertos, entre los que se encuentra el Aeropuerto de Valencia, ejerce una labor 
continuada de promoción de los mismos. Esta labor se centra en contactar con las 

compañías aéreas a lo largo del año con el fin de favorecer la creación de nuevas rutas 
aéreas, así como participar en encuentros especializados del sector en los que compañías 

aéreas y aeropuertos se reúnen con el fin de analizar el potencial de nuevas rutas. 
 

La conexión directa de España con otros países que son potenciales emisores de 
pasajeros a destinos turísticos de nuestro país es considerada por esta Entidad como una 

de las principales prioridades de desarrollo para AENA. 
 

Para ello, AENA realiza una labor de promoción activa ante los representantes 
de las compañías aéreas de estos países que, potencialmente, pudieran abrir nuevas 
rutas, proporcionándoles datos del mercado que les permita identificar la rentabilidad de 

la ruta planteada. Asimismo, pone a su disposición toda su capacidad de análisis y bases 
de datos y les informa periódicamente del sistema de incentivos y de todo el apoyo que 

se les puede ofrecer. 
 

Igualmente, se ha estrechado la colaboración con las distintas instituciones que 
tienen interés en el impulso del transporte aéreo, por ello, existe una coordinación de 

acciones comerciales con las instituciones locales, regionales y nacionales con 
competencias en materia de turismo, para la promoción de las rutas aéreas en general y 

en especial con las de estos países. 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

Además, están establecidas una serie de bonificaciones e incentivos que pueden 

consultarse en el siguiente enlace: 
 

http://www.aena.es/es/aerolineas/incentivos.html 
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